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GOBIERNO REGIONAL AVACUCHO

Resolución Directoral Regional

L , N"0 57 -zozI-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayar:ucho, 06 JUL.2021

w[9,
El escrito de solicitud con registro N" 234037811909672, de fecha 13 de julio de

202C1, presentado por la SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DONIA OLGA JC, representado por su titular-gerente Digna Pilar Parapar Loayza, con
RUC N" 20603121903, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización
Minera (REINFO), ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho, solicitando la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Fornralización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en
su aspecto CORRECTIVO de explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero
'ARI\/ACUCHO INTIWATANA 2016" con código único N" 550002116, ubicado en el
distrito de lndependiente, provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho; el
lnforme Técnico N' 175-2020-GRtuGG-GRDE/DREM-BLAQ, de fecha 07 de diciembre
del 2:020; lnforme Legal No 024-2020-GRtuGG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 31 de
marz:o de 2021 y,

CONS!DERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artícr-¡lo 59o de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293, se Declara de lnterés Nacional la

Fornralización de las Actividades de la Pequeña y lVinería Artesanal, estableciendo crear
el pr,cceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería artesanal, a

cargr: de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes
hagarn sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo No 1336, Decreto
Legir;lativo que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización [t/inera
lntegrral, se establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo tiene por

objelo establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral a

efeclos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio
nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2" del
Decreto Supremo N' 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco
del Decreto Supremo N'001-2020-EM, el cual establece lo siguiente: Los mineros
inscritos en el REINFO al amparo de lo establecido en el Decreto Leoislativo No



1105. el Decreto Leqislativo N' 1293 v conforme al Dresente Reqlamento. deben

cumpl¡r n oresentar el IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO v PREVENTIVO

ündanMdú

vó B.

hasta el 30 de abri lv31 deiulio de 2021 , respectivamente.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Leg¡slativo que

establece Disposic¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, en su artículo

sexto señala que: "Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización
de Act¡vidades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que

presentan los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización
M¡nera ante ta autoridad competente. El lnstrumento de Gest¡Ón Ambiental antes referido
comprende dos (02) aspectos. 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración
jurada correspond¡ente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las
actividades mineras que desarrolla qu¡en se inscibe en el Registro lntegral de
Formal¡zac¡ón M¡nera; 2. Preventivo.- AdopciÓn de med¡das de carácter preventivo

durante el desarrollo de la act¡vidad minera por parte de quien se lnscrlbe en el Reg¡stro
I ntegral de Formalización Minera" ;

Que, de conformidad al artículo 202" del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
Texto tJnico de ta Ley N" 27444, "Ley de Procedimiento Administrativo General", expresa:
"En los procedimientos iniciados a solicítud de pafte, cuando el administrado incumpla
algún trámite que le hubiera s¡do requerido que produzca su paralización por treinta días,
la autoridad de oficio o a sol¡citud del administrado declarará el abandono del
procedimiento. D¡cha Resolución deberá ser notif¡cada y contra ella procederán los
recursos administrat¡vos peftinentes" ;

Que, conforme lo dispone en su numeral 10.1 del artículo 10'del Decreto
Supremo N' 038-2017-EM, sobre las Disposic¡ones Reglamentarias para el lnstrumento
de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal, y sobre la presentación del Formato del Aspecto Preventivo, se tiene Io
siguiente: "El formato correspondiente al Aspecto Prevenl¡vo es presentado por el/la
minero/a informal, ante la autoridad competente, en un plazo que no debe exceder los
res meses posteriores a Ia presentación del formato del Aspecto Correctivo. Dicho plazo

se sujeta a lo establecido en el artículo 14 del presente Reglamento", asimismo del
mismo cuerpo normativo dispone en su artículo 14" respecto del incumplimiento de la
presentación del formato del Aspecto Preventivo, lo siguiente ausal de abandono
del Drocedimiento oara la evaluación IGAFOM. el incumolimiento Dor oatte
dellde la minero/a informal del plazo establecido en el párrafo 10.1 del a¡tículo 10
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del presente Reqlamento

Que, med¡ante escrito con registro N' 2340378/1909672, de fecha l3 de julio del
2020, la empresa SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DONA OLGA
JC, representado por su titular gerente Digna Pilar PaÍapar Loayza con RUC N"
20603121903, con inscr¡pc¡ón vigente en el Registro lntegral de Formalización lVlinera
(REINFO), presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y M¡nas

de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Act¡vidades
de Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correct¡vo de
explotación minera metálica, siluado en el Derecho Minero "ARIVACUCHO INTIWATANA
2016" con código único N' 550002116, ubicado en el distrito de lndependiente, provincia
de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho;

Que, estando al el lnforme Técnico N' 175-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-BLAQ,
de fecha 07 de d¡c¡embre del 2020, la unidad técnica de formalización minera de la
Dirección Regional de Energía y l\il¡nas de Ayacucho, concluye que habiéndose
presentado el lnstrumento de Gest¡ón Amb¡ental para la Formalización de Activ¡dades de
Pequeña l\¡inerÍa y M¡nería Artesanal (IGAFOM) en su aspecto correctivo de explotación



m¡nera metálica del derecho m¡nero "ARMACUCHO INTIWATANA 2016' con código
único N" 550002116, de fecha 13 de.iulio del 2020, por ta SOCIEDAD MINERA DE
RESI,ONSABILIDAD LIMITADA DOÑA OLGA JC, y habiendo vencido el plazo para la
preserntación del lGAFOttil en su aspecto preventivo el 14 de octubre del 2020,
corresponde declarar en ABANDONO el procedimiento administrativo denominado
IGAFOM en su aspecto Correctivo, por incumplimiento de la presentación del lnstrumento
de gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña M¡nería y Minería
Artesanal IGAFOM en su aspecto Preventivo, dentro de Ios tres meses posteriores a la
pres€)ntación del IGAFOM en su aspecto Correct¡vo, de conform¡dad al numeral 10.1 del
artículo l0'del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece
Disposiciones Reglamentar¡as par el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal.

De conformidad a la atribuc¡ón estab¡ecida en el literal c) del articulo 59'de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la Ley N'
27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Mineria y M¡nería Artesanal;
Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-2020-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRAJCR, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas
de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el procedimiento

administrativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO de explotación minera metálica s¡tuado en el Derecho Minero
"AR|ACUCHO INTIWATANA 2016" con código único N' 550002116, ubicado en el

d¡strilo de lndependiente, provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho,
escr¡to presentado por la SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DOÑA oLGA JC, represenlado por su titular-gerente D¡gna Pilar Parapat Loayza, con

RUC N' 20603121903, por haber incumplido en presentar el IGAFOM en su aspecto
preventivo, dentro de los tres meses posteriores a la presentac¡ón de IGAFOII en su
aspecto correctivo y de conformidad a las especificaciones técn¡cas del lnforme Técnico
N' 175-2020-GRAJGG-GRDE/DREM-BLAQ, de fecha 07 de diciembre del 2020, el cual
form¿¡ parte lntegrante de la presente Resolución Directoral Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- PONGASE en conocimiento del administrado que

contra Ia presente resolución cabe ¡nterponer recurso reconsiderac¡ón y/o apelación, ante
la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, dentro del
plazo de '15 días hábiles de notificado, conforme lo establece el artículo 202" y 218' del
Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFíQUESE a Ia em presa SOCIEDAD MINERA DE

RESI'ONSABILIDAD LIMITADA DOÑA OLGA JC, con RUC N' 20603121903, para su

conocimiento y fines; asimismo publíquese en la página web Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del pÚblico en
general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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GOBIERNO REGIONAT DE AYI
DrREccroN REGT'NAL DE ENERGTA y r'rnas\nclecvl3u.no @

Jr. BoLlvAR No 156IEx - Asattas ae oro¡ - xlíil;ilü'"""" 
Y$Ywebsite: m.resionayacr"nTlj'.L'.!? :::;?i,,"v"",cho@,n¡ner.oob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 0 6 JUL. 2021

Visto el lnforme Legal No 024-2021-GRAIGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha
31 de marzo del2021 y el lnforme Técnico N" 175-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-BLAQ,
de fecha 07 de diciembre del 2020, que anteceden y estando de acuerdo con lo
expuesto, EMITASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO el
procedimiento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Corre,:tivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho minero'ARMACUCHO
lNTl\ /ATANA 2016" con código único No 550002116, ubicado en el distrito de
lndep,-.nds¡s¡¿, provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de presentación del formato de IGAFOM en su aspecto Preventivo
dentrc¡ del plazo legal y de conformidad al numeral 10.1 del artículo 10'del Decreto
Supremo N'038-2017-EM y conforme lo dispuesto en el artículo 202'del Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N" 004-201 9-JUS. NOTIFíQUESE.

: SOCIEDAD MINERA DE RTSPOIYSABILIDAD LIMITADA OONA OLGA JC,
TITULAR GERENTE - DIGNA PILAR PARAPAR LOAYZA
: Calle Loma de Suspiros N" 312 - Oficina 203, distrito de Santiago de Surco - Lima.Direccirin

Telefon,¡

(

TRANSiCRITO A:
Señor



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (056) 318126

Website: ww.regionayacucho,gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 anos de

!NFORME LEGAL N' 024 . 2021.GRA/cc.cRDE.DREM.DR.DASZ

AL lng. JONY ANTONl0 QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas.

DE
Abog. DANIEL ANGEL S0T0 ZAVALA
Unidad Legal de Formalización Minera

ASUNTO lnforme Legal de opina declarar en ABANDONO el procedimiento

administrativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo, presentado por la SOCIEDAD MINERA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DOÑA OLGA JC.

REFEIRENCIA a) Escrito de solicitud con Registro N" 02340378/1909672 de fecha

13.07.2020.
b) lnforme Técnico N' 1 75-2020-GRli/cc-cRDE/DREM-BLAQ de 07 .12.2020

FECH,A Ayacucho,3l de mazo del2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente, y en atención al

docunrento de la referencia pr el cual la SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DOÑA

OLGA JC, representado por su Titular Gerente DIGNA PILAR PARAPAR LOAYZA, con RUC N"

20603121903, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (RElNFO), presenta

ante lie mesa de partes de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de
Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo de explotación minera metálica situado en el

derecho minero "ARMACUCHO INTIWATANA 2016" c0n código único N'550002116, ubicado en eldistrito
de lndr:pendencia, provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho; y efectuada su revisión se detalla
lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 02340378/1909672, de fecha 13 de julio de|2020.

1.2. lnforme Técnico N" '175-2020-GRfuGG-GRDE/DREM-BLAQ, de fecha 07 de diciembre del 2020.

II. BASE LEGAL

2.1 Ley N' 27651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Mineria y la Mineria Artesanal.
2.2 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de

la Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.3 Decreto Legislativo N" 1336 - Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minera lntegral.

"Artículo 6o lnstrumento de Gestión Anrbiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal.

Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y
Minería A¡'tesanal (lGAFOltl), el mismo que presentan los mineros informalesinscrifos en el Registro lntegral de
Formalización llinera ante la autoridad competente.

El instrumento de gestión Ambiental antes referido comprende (02 aspec(os);
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (0651 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E'mail: ravacucho(Am¡nem.oob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten

medidas de carácter conectivo a las actividades mrneras que desarrolla quien se inscribe en el

Regisfro lntegral de Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera

por parte de quien se rnscnbe en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera'"

Decreto Supremo N" 032.2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditaciÓn de condiciones de

permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N"

001-2020-Etvl.

"Articulo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REIIVFO

2.1. Establecer gue /os reguisrfo s y condiciones de permanencia previsfos en los literales b) y d) del pánafo 7,2

det artícuto 7, la Segunda y la Tercera Drsposlción Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001-

2020-EM, son cumpl¡dos de acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente

o quien haga sus yeces, hasfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el

artícuto 9 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras

rnscrllas en el REINFO.

2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente

o quien haga sus yeces, fiasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el

artícuto 10 del Decreto Supremo lt" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras

rnscr/as en el REINFO..

"Articulo 3.- Cumplimienfo de los reguisifos y condiciones de permanencia

o
3.2 El incumptimiento de cualquiera de /os requr.srfo s o condiciones de permanencia dentro de /os plazos

esfab/ecldos en el artículo 2 de la presente norma, genera la perdida automática de la facultad del minero

inscrito en eIREINFO para mantener la vigencia de su inscripción.

2.5 Decreto Supremo N' 038-2017-EM -establecen disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

"Artículo 10".- Presentación del formato del Aspecto Preventivo.

10.1 El formato correspondiente al Aspecto Preventivo es presenfado por el/la minero/a informal, ante la

autoridad competente, en un plazo que no debe exceder /os fres meses posleriores a la
presentaciótt del formato del Aspecto Correctivo. Dicho Plazo se su7'efa a lo establecido en el

artículo 14" del presente Reglanento.

(..).
2.6 Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado

por Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

"Artículo 202'.. Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado.

En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite

que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta días, la autoridad de oficio o a

solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser

notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes."
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: M.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia'

il. Ar{ÁLrsts

En atención a los documentos de la referencia y de conformidad al marco legal vigente, informo lo
siguiente:

3.1 Conforme lo dispone el artículo 6" del Decreto Legislativo N'1336, el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),
es presentado por los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera
ante la autoridad competente, el mismo que comprende dos Aspectos Correctivo y Preventivo.

3,2 Por otro lado, el numeral 10.1 del artículo 10'del Decreto Supremo N" 038-2017-EIVI, ha

establecido que el formato correspon diente al aspecto Preventivo presentado por el/la
minero/a informal, ante la autoridad com en un plazo que no debe exceder los tres
meses oosteriores a la oresentación del formato en su Aspecto Correctivo, dicho plazo se
suieta a lo estableció por el artículo 14o del presente Reolamento

3,3 Que, para el presente caso se tiene el escrito con registro N'02340378/1909672, de fecha 13 de
julio del 2020, presentado por la SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DOÑA
OLGA JC, representado por su titular-gerente Digna Pilar Parapar Loayza, con RUC N"
20603121903, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO),
solicitando la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo
de explotación minera metálica situado en el derecho minero "ARMACUCHO INTIWATANA 2016'
con código único N" 550002116, ubicado en el distrito de lndependencia, provincia de Vilcas
Huaman, departamento de Ayacucho.

3.4 Asimismo, con lnforme Técnico N' 175-2020-GR¡üGG-GRDE/DREM-BLAQ, de fecha 07 de
diciembre de|2020,la unidad técnica de Formalización Minera lntegral concluye que la SOCIEDAD
IVINERA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DOÑA OLGA JC, no ha presentado el lnstrumento de
Gestión Ambiental IGAFOM en su aspecto Preventivo de explotación minera metálica
correspondiente al derecho minero " ARMACUCHO INTIWATANA 2016" c0n código único N'
550002116, ubicado en eldistrito de lndependencia, provincia de Vilcas Huaman, departamento de
Ayacucho, dentro del plazo establecido por Ley, debiendo declarase en abandono el referido
procedimiento admin istrativo.

3.,5 Por tanto, efectuado el control de plazos al escrito de solicitud con registro N" 02340378/1909672,
de fecha 13 de julio del 2020, presentado la SOCIEDAD MINERA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DOÑA OLGA JC, representando por su titular-gerente Digna Pilar Parapar Loayza con
RUC N'20603121903, correspondiente al lnstrumento de Gestión Ambiental (IGAFOM) en su
Aspecto Correctivo de explotación minera metálica situado en el Derecho Minero 'ARMACUCHO
INTIWAIANA 2016" c0n código único N" 550002116, se advierte que el recurrente no ha cumplido
con presentar el formato del IGAFOM en su aspecto PREVENTIVO, dentro de los tres meses
posteriores a la presentación del IGAFOM en su aspecto Correctivo, de conformidad al numeral 10.'1

del artículo 10' del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece
Disposiciones Reglamentarias par el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Pequeña Minería y Minería Artesanal, habiendo vencido en exceso dicho plazo el 1B de octubre del
2020, por lo que corresponde declarar en abandono el presente procedimiento administrativo.

3.ti Por tanto, en aplicación supletoria del artículo 202" del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 -
Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
(norma de aplicación supletoria), y de conformidad al artículo ll de su título preliminar) señala lo

siguiente: "En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla
algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta días, la

h
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autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha

Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes".

IV. CONCLUSIONES:

Por las consideraciones expuestas, el suscrito concluye:

4.1 Que, realizado el control de plazos_ a la solicitud presentada por la SOCIEDAD MINERA DE

RESPONSABTLIDAD LIMITADA DoÑA OLGA JC sobre evaluaclÓn del lnstrumento de GestiÓn

Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo de Explotación Minera Metálica, situado en el

Derecho Minero "ARMACUCHO INTIWATANA 2016" con código único N' 550002'116, ubicado en el

distrito de lndependencia, provincia de Vilcas Huaman, departamento de Ayacucho, se deberá

declarar en ABANDONO el referido procedimiento administrativo, por no haber cumplido con

presentar el formato del IGAFOM en su aspecto Preventivo dentro de los tres meses posteriores a la

presentación del IGAFOM en su aspecto Correctivo, conforme lo establece el numeral 10.1 del

artículo'10'delDecreto Supremo N'038-2017-ElVl- Decreto Supremo que Establece Disposiciones

Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de

Pe{ueña Minería y Minería Artesanal, en concordancia con el artículo 202' del Texto Único

Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N" 004-201 9-JUS.

4.2 La declaración en abandono del presente Procedimiento Administrativo, no imposibilita que el titular

minero pueda presentar un nuevo expediente, teniendo presente el plazo establecido en los incisos

2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del articulo 2' del Decreto Supremo N" 032-2020-EM, el cual establece

que: "(...). Los m¡neros inscritos en el REINFO al amparo de lo establecido en el Decreto

Leqistativo lf 1105, el Decreto Leqislativo lf 1293 v conforme al presente Reslamento. deben

cumplir co,n presentar et TGAFOM en su aspecto CORRECTIVO v PREVENTIVO hasta el 30 de

abrilv 31 de de 2021, respectivamente.

V. RECOMENDACIONES.

5.1 Remitir el presente informe y la Resolución que la sustenta a la empresa SOCIEDAD MINERA DE

RESPONSABTLTDAD LIMITADA DOÑA oLGA JC, representando por su titular-gerente Digna Pilar

Parapar Loayza, con RUC N'20603121903, en el domicilio signado para tales efectos en el

expediente.

Es todo cuanto informo a usted, Señor Director, para los fines legales correspondientes.

Atentamente,

GOBIERNO REGIONAL YACUCHO
DIRECCION DE
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